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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 

los Editores do los mencionados perió-paaaran a 
dicos. 

fRo.-il orden d* 6 de Abril de 1839) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S ' . D O M I N G O S . 

PRECIOS DB SDSCRICIOJC.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Kuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. . 

P R I M A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido ú informe del Consejo.de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Diputado D. Zacarías Ruiz Lloren-
te contra un acuerdo en que la Diputa
ción provincial dejó en suspenso las re
nuncias presentadas por dos Diputados 
que desempeñaban cargos judiciales, la 
Sección de Gobernación y Fomento de 
aquel alto Cuerpo Ha emitido el siguiente 
dictamen:. , t r ¡ l l i t n^Sülldqui; 

«¿xerno. Sr.: A virtud de la Real or
den expedida en 7 de Setiembre último 
por el .Ministerio de Gracia y Justicia, y 
p u b l i c a r e n 12 del mismo mes, resol
viendo que los cargos de elección popu
lar son incompatibles con los de Relator 
y Escribano de Cámara, según la ley 
provisional sobre organización del poder 
judicial, y que todos los funcionarios de 
igual clase que se encuentren en el caso 
de. los mencionados en aquella resolución 
renuncien dentro del término de ocho 
dias los cargos populares, pues de lo con
trario se entiende que los aceptan, y se 
declara vacante el de Relator ó Escribano 
de Cámara que anteriormente servían; 
los Diputados provinciales de Burgos 
D. Ramón Conde y D. Higinio Villafriu, 
que á la vez,eran el primero Escribano de 
Cámara de la Audiencia, y el segundo 
Escribano de actuaciones de Juzgado or
dinario de la c a í : tal, presentaron en 15 
y 18 ie ^ ú e m b r e las renuncias de Dipu
tados a l a Comisión provincial, la cual 
mandó que se diera cuenta de ellas á la 
Diputación. 

Esta, en su vista, después de amplio 
debate comprensivo de varios incidentes 
acerca de la validez de la Real orden y 
del genuino sentido de la ley provisional, 
aprobó por mayoría de 18 votos contra 
ocho, en sesión del 7 de Noviembre, el 
dictamen de una Comisión de su seno, 
expresivo de que no siendo asimilados 
bajo ningún concepto en sus funciones 
n i en sus derechos los destinos de Escri
bano de Cámara y actuario con los Se
cretarios de Sala, de Tribunal de partido 
ó de Juzgado de instrucción, se declaran 
en suspenso las renuncias de Conde y Vi
d r i a , y se consultara sobre ellas al Mi
nisterio del digno cargo de V . E . 

Contra este acuerdo interpuso apela
ción el Diputado de la minoría D. Zaca
rías Ruiz; y con t:tl motivo él Goberna
dor, aunque considera que el recurso de 
alzada se concede sólo por el ar t . 50 de 
la ley provincial al que se crea perjudica
do, y no ha sido el apelante en el asunto 
de que se trata, como de todos modos en 
su opinión se ha infringido esta ley que 
en el ar t . 35 atr ibuye únicamente á la 
Diputación la facultad de admitir ó des
echar las renuncias y declarar las vacan-
tes, remitió en 1" del mes actual á V. E. 
el expediente, que con lí al orden del «lia 
6 se ha pasado á informe de la Sección. 

No consta en él la consulta á que se 
alude; pero sea el que quiera su conteni
do, el fundamento alegado pira verificar-

Mal s e reduce á que el Ministerio de G r a - j~támen: 
cía y Justicia no tiene la potestad de in
terpretar ó aclarar los artículos de la ley 
orgánica del poder judicial ni de aumen
tar el número de incompatibilidades para 
ejercer cargos públicos de elección popu
lar; y por cierto que al expresarse en ta 
les términos la Diputación provincial de 
Burgos se ha olvidado absolutamente de 
que sus atribuciones están circunscritas 
por la ley de 20 de Agosto de 1870, y de 
que en ninguna de ellas se comprende ni 
podia comprenderse la de juzgar los ac
tos del Gobierno, á quien debe respeto y 
obediencia, ni mucho menos la de rebe
larse contra las decisiones que adopta en 
uso de las facultades necesarias que con 
arreglo á la Constitución le corresponden 
para la ejecución de las leyes. 

La teoría que se invoca sobre su in
terpretación es aplicable á la auténtica que 
incumbe exclusivamente al legislador; 
pero no puede ser extensiva á la usual y 
doctrinal de que por necesidad han de va
lerse los encargados de ejecutar la ley ó 
de pedir su aplicación; y de esta facultad 
usó el Ministro de "Gracia y Justicia en 
estricto cumplimiento de sus deberes, sin 
que exista ningún motivo, ni pretexto si
quiera, para la incalificable censura de 
que ha sido objeto. Prescindiendo de ella, 
sin embargo, es inconcuso que la Dipu
tación se ha extralimitado del circulo de 
sus atribuciones al suspender la resolu
ción que proceda de admitir ó desechar 
las citadas renuncias y declarar las vacan
tes, porque esto es para lo que se halla 
autorizada por el art . 35, y de ningún 
modo para la suspensión y consulta in
justificadas que acordó. 

Tampoco hubo derecho de apelar e n 

D. Zacarías Ruiz, que no puede conside
rarse perjudicado por la providencia dic
tada en un asunto en que no le asist ía 
otro interés sino el de hacer prevalecer 
en el ejercicio de sus funciones oficia
les la opinión más conforme á jus t i 
cia. Los verdaderos interesados en cuyo 
favor el ar t . 50 de la ley provincial ha 
establecido el recurso de alzada para an
te el Gobierno son en el preseilte caso 
Conde y Villafria, toda vez que si no se 
les admiten las renuncias del cargo de 
Diputados, quedan vacantes y se provee
rán en otros las Escribanías de Cámara 
y de actuaciones que desempeñan bajo 
la suprema dependencia del Ministerio 
de Gracia y Justicia. 

En resumen, la Sección es de dic-

1 / Que debe desaprobarse el acuerdo 
de la Diputación provincial de Burgos y 
devolvérsele el expediente por conducto 
del Gobernador, para que resuelva sin 
tardanza lo que corresponda sobre las re
nuncias expresadas. 

2.* Que se desestime como improce
dente la apelación interpuesta.» 

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á*V. S. muchos años. Madrid 9 
de Enero de lb72.=»Sagasta.=Sr. Gober
nador de la provincia de Burgos. 

Qli lMA SECCIÓN. 

'ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El dia 28 del mes actual, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar la subasta de 
las fincas que se expresan en la adjunta 
relación, debiendo celebrarse dicho acto 
simultáneamente en esta Administración 
económica y en la casa consistorial del 
pueblo donde radican respectivamente 
dichas fincas, bajo los tipos que igual
mente se determinan en dicha relación. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en las Secretarias de los 
respectivos Ayuntamientos y en esta Ad
ministración económica, Sección de pro
piedades y derechos del Estado, donde 
podrán examinarlos las personas que de
seen interesarse en dichas subastas. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente anuncio para su co
nocimiento y á los fines prevenidos en 
instrucción. 

Madrid 20 de Enero de 1 8 7 2 . - E l J e 
fe económico, Olegario Andrade. 

Relación que se cita. 

Primera subasta para el arriendo de 
una pradera llamada Calores, en término 
de Berzosa, bajo el tipo de 25 pesetas de 
renta anual . 

Pr imera subasta de una casa titulada 
Posada, sita en la plaza de la Constitu
ción del pueblo de Berzosa, por el tipo 
de 100 pesetas anuales. 

Primera subasta para el arriendo de 
cuatro tierras en término de Fresnedi-
llas, procedentes del Clero y quiebra de 
D. Luis Diaz, por el tipo de 40 pesetas 
anuales. 

Segunda subasta de cinco tierras, t é r 
mino de Lozoyuela, por 20 pesetas 84 
céntimos de renta anual, rebajada la sex
ta parte de su primitivo tipo. 

Segunda subasta para el arriendo de 
una casa, calle de Ñapóles, n ú m . 22, y 
un pajar en la de la Amargura de Nava-
lagame'la, por el tipo de 33 pesetas 34 
céntimos anuales, rebajada la sexta parte 
del primitivo. 

Tercera subasta de varias tierras, tér
mino de Talamanca, procedentes de quie
bras, bajo el tipo de 80 pesetas anuales, 
rebajada la quinta parte del pr imi t ivo. 

Tercera subasta de una tierra y una 
Cerca en Fuente el Saz, que per tenecie
ron á Luis Yagüe, por el tipo de cuatro 
pesetas anuales, deducida la quinta par te 
del primitivo. 

Tercera subasta de seis tierras, proce
dentes de quiebras, que radican en Fuen
te el Saz, bajo el tipo de 112 pesetas 
anuales, deducida la quinta parte del pr i 
mitivo. 

Arriendo convencional de 200 fane
gas de pastos denominados las Cuevas y 
los Castillejos, que radican en término de 
Torres. 

Madrid 20 de Enero de 1S72 . -E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

Recaxidacion. — Contribuciones.—Terctr 
trimestre del corriente año económico. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley, y como consecuencia de lo que d e 
termina el art . 16 de la Instrucción de S-
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de Diciembre de 1869, se dará principio 
á la cobranza de todas las contribuciones 
del tercer trimestre del actual año econó
mico el 1.* de Febrero próximo en las 
jurisdicciones municipales de esta pro
vincia por los delegados subalternos y 
demás agentes del Banco de España en
cargados de verificarla que sirven á sus 
órdenes que se expresan á continuación, 
con la designación de los partidos judicia
les á que respectivamente corresponden. 

Como esta Administración de mi car
go no se inspirará nunca sino en la obe
diencia más estricta y absoluta de los 
preceptos legislativos, y como procurará 
conciliar constantemente sus penosos de
beres con los que tienen los contribuyen
tes de satisfacer las cargas públicas con 
el laudable objeto de que el Tesoro pue
da cubrir las obligaciones que sobre él 
pesan, de aquí que no dude que los mis
mos, comprendiendo la obligación inelu
dible de facilitar al Estado sus legítimos 
rendimientos, no darán lugar en su pro
pio perjuicio á las imposiciones de recar
gos y demás procedimientos ejecutivos 
que contra los que resultasen morosos 
consignan la Instrucción arriba citada y 
el Real decreto de 25 de Agosto último, 
mucho más cuando á consecuencia de es
te anuncio y de los edictos que se fijarán 
indispensablemente en cada jurisdicción 
municipal y en los sitios de costumbre 
con cinco dias de anticipación antes de 
dar principio á la cobranza por los agen
tes de la misma, tienen sobrado tiempo 
para allegar los fondos necesarios á fin 
de satisfacer en el periodo hábil las cuo
tas que les hubiesen sido impuestas. 

Las constantes pruebas que vienen 

ofreciendo los contribuyentes de todas 
las jurisdicciones municipales de esta pro
vincia me hacen confiar que no han de 
dejar de prestarlas ahora, y que tampo
co han de crear en el actual trimestre ni 
en los sucesivos conflictos de ninguna es
pecie al Gobierno de S. M. el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus debe
res, opusiesen resistencias ilegitimas, 
tanto para el pago de las cuentas cor
rientes como para realizar lo que adeu
den todavía á la Hacienda por atrasos del 
1869 á 70 y del 1 S7o á 71 y del primero 
y segundo trimestre del corriente año, 
encargo á los Alcaldes populares y á los 
individuos que componen dichas corpo
raciones, ruego á los Sres. Jueces muni
cipales, suplieo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y excito el celo de los J e 
fes de puesto de la Guardia civil que pres
ten á todos los encargados de la re
caudación de los impuestos los auxilios 
que les demandasen, siempre que se ha 
llen en consonancia con la ley de 13 de 
Junio de 1869, la Instrucción de 3 de Di
ciembre y el Real decreto de 25 de Agos
to próximo pasado, dictados la una y el 
otro para su ejecución, y la Real orden 
de 3 de Abril de 1S66 y el ar t . 8 / de la 
ley de Contabilidad, lo mismo que con la 
orden de S. A. el Regente del reino pu
blicada por el Ministerio de Gracia y Jus 
ticia, inserta en la Gaceta de 8 de Octu
bre de 1869, debiendo atenerse también 
los últimos á la circular del Excmo. se
ñor Capitán General de este distrito de 20 
de Enero de 1871. 

Madrid 19 de Enero de ^ . - O l e 
gario Andrade. 

RELACIÓN de los delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar. 

Colmenar. 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguná. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

D. Emilio Marticorena.. 

D. Pablo Zavaleta. 

D. Santiago Blasco. 

D. Casimiro Morata. 

D. Bernardo Gonzalvez. 

D. Mariano Sanz. 

D. José Pereira. 

-í.¡. í.UJp oí •.' ,., 
Zixh fiobr/uv-.U 

D. Sebastian Hcrnandci. 
Juan Dutrcy. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 

D. Gregorio Antón. 
Agustin González. 
José A d c N i . 
Juan Aleará/.. 
Pedro Vera, 
Manuel Ortega. 
Quintín Sánchez. 

D. Baltasar Gómez. 
| Juan de la Campa. 

Nicasio Diaz. 
José Ruiz 

D. Juan Morata. 
Juan Guiorfo. 
Enrique Ramiret. 

D. Damián Ortega. 
Manuel Saavcdra. 
Francisco Gouzalez. 
Juan José Gracia. 
Francisco Rico. 
Cándido García Retamero. 

D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez Yillamar. 
Dionisio Juez García. 

,D. Francisco de P. Guerrero. 
Bernardo Mantecón. 
Justo Fernandez. 
Mauro Colmenares. 
José Marta Lobo. 
Mî ruel Salinas. 
Pedro Martin González. 

1 

SEXTA SECCIÓN. 

TRIBUNAL DE CUESTAS DEL REI.NO. 

Secretaria general.—Negociado 2."— 
Por el presente y en virtud de acuerdo 
del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 6.* de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por tercera vez á D. Timoteo 
Muñoz, Comisionado Pagador que fué 
del Gobierno político de Ciudad-Real en 
1840, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaria general 
por si ó por medio-de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el examen de -la cuenta de in
gresos y pagos de la Comisión Pagaduría 
del Gobierno político de Ciudad-Real, 
respectiva á los cuatro primeros meses 
de 1840; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 1S de Enero de 1872.= Igna
cio Suarez Inclán. 

Secretaria general.—Negociado 2.*— 
Por el presente y en virtud de acuerdo 
del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción ü 1 de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por tercera vez á D. Ginés Ra
món Carrero, Comisionado Pagador que 
fué del Gobierno político de Ciudad-Real 
en 1840, ó sus heredero!!* cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gacela, 
se presenten en esta Secretaria general 
por si ó por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta de 
ingresos y pagos de la Comisión Pagadu
ría del Gobierno político de la provincia 
de Ciudad-Real desde l." de Setiembre á 
31 de Diciembre de 1840; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1 8 7 2 . - I g n a 
cio Suarez Inclán. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subástala conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta entre Castejon y Cervc-
ra del Rio Alhama. 

1 .* Él contratista se obliga á conducir 
en carruaje de ida y vuelta, desde Caste
jon á Cerveradel Rio Alhama, por Fitero, 
Cintruénigoy Corella, la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos. Los 
carruajes tendrán almacén independien
te para la correspondencia 

2 / La distancia de 27 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de es ra especie 

podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
Logroño y Soria. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de la cor
respondencia que se entregue. 

7.' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podra ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9. ' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de 
Logroño ó en la de Soria. 

10. El contrato durará tres año?, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nue 
vamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hu 
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde él 
día en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de ne 
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la B& 
ceta y Boletines oficiales dé las provincias 
de Logroño y Soria y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar an te 
los Gobernadores de dichas provinc ia y 



Miércoles 24 de Enero de 1872. 

asistidos de los Administradores princi
pales de Correos de los mismos puntos, y 
ante los Alcaldes de Castejon y Cerrera 
del Rio Alhama el día 15 de Febrero pró
ximo, a la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será 1» cantidad de 1.750 pesetas anuales, 
n 0 pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna al rema
tante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han serrido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en'cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en cualquiera de las Tesorerías de 
Hacienda pública de Logroño ó Soria, ó 
en las subalternas de Rentas de Castejon 
ó Cervera, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 197 pe
setas en metálico, ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta 
á l o s interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno para 
su formalizacion en la Caja sucursal <.e 
Depósitos de los de la provincia, á tenor 
de lo dispuesto en la Real orden circular 
de 21 de Enero de 1860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente por la 
que conste su mayor edad, aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Castejon á 
Cervera y vice-versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en faror del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

"20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
dé l a s propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos"copIas simples, y otra en el papel 

sellado correspondiente para h Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratada el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder n i traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio.de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 11 de Enero de 1872 . -Po r el 
Director general, José de la Guardia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte, dictada en autos ejecutivos 
á instancia de la Comisión liquidadora 
del Banco de Economías contra D. Eu
genio Pascual Hidalgo, en los que son 
parte D. Pedro Pastor Maseda y con
sortes, como acreedores de dicho Banco, 
se ha decretado á solicitud de estos últi
mos una intervención á la Comisión li
quidadora expresada, á efecto únicamen
te de vigilar los actos de la misma y dar 
conocimiento al Juzgado de cualquiera 
novedad que observe y considere merece
dora de participarlo, pam cuya Interven
ción han sido nombrados los acreedores 
del grupo de Pastor Maseda, D. Dionisio 
García López, habitante en la calle de la 
Luna, número 2, tienda de sedas, y para 
que sustituya á este en ausencias y en
fermedades á D . Manuel Gómez Padier-
ne, calle del Barco, número 36, segundo, y 
D. Víctor Fernandez Arciniaga, plaza 
de Bilbao, 7, principal izquierda. 

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de todos los interesa
dos en dicha sociedad y puedan acercar
se á las personas que componen la inter-
rencion haciendo las reclamaciones que 
crean conrenientes á fin de dar de ellas el 
debido conocimiento al Juzgado. 

Madrid 17 de Enero de 1872 . -E l E s 
cribano, Antonio Burruezo. 

Juzgado municipal del distrito del Centro, 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Triñer Pasé, de 44 años, natural 
de San Martin, Francia, tahonero que 
residió en la calle de Silra, n ú m . 9, ta
hona, y Clemente Gavina, habitante cos
tanilla de San Vicente, núm. 2 duplicado, 
número 12, para que á la una dé la tarde 
del 30 del actual se presenten en mi au
diencia, sita piso bajo de Santa Cruz, con 
objeto de celebrar un juicio de faltas por 
riña y escándalo promorido en la tarde 
del 13 de Diciembre último, en la que 
resultó herido en la cabeza el Clemente, 
apercibidos que de no ejecutarlo se p ro 
cederá á lo que corresponda. 

Madrid 18 de Enero de 1S72. - El Juez 
municipal suplente, Rafael Hernández 
Villarejo. 

Jtízgado municipal del distrito de la 
Latina. 

Debiendo proreer definitivamente la 
Secretaría del Juzgado municipal del dis
trito de la Latina de esta corte, se hace 
público por medio del presente edicto 
á fin de que los que á ella quieran optar 
presenten sus solicitudes dentro del tér
mino de 15 días, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en este BO
LETÍN OFICIAL; advirtiéndose que aquellas 
han de ir acompañadas de los documen
tos á que se refiere el art . 13 del Regla
mento de 17 de Abril últ imo 

Madrid 19 de Enero de 1S72 . -E1 
Juez municipal, José María Garijoé Igle
sias. —El Secretario, Manuel Castañon y 
Arias. • 

Juzgado municipal del partido de Cani-
llejas. 

Don Apolinar Ruiz de Galarreta, Comi
sionado de apremio en la jurisdicción 
municipal del pueblo de Canillejas. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fe
cha 22 de Enero de 1871, se ha acordado 
se proceda á la r en t a de los bienes in
muebles embargados al Sr. D. Julián Ote
ro, como contribuyente que se halla en 
descubierto con la contribución terr i to
rial que le fué impuesta correspondiente 
al primer tr imestre del año económico 
de 1870 á 71 . 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar en las casas consistoriales 
el dia 12 de Febrero próximo, á las diez 
de su mañana; cuyos bienes, con la tasa
ción que se les ha dado, su clase, linderos 
y demás pormenores son, á saber: 

TASACIÓN. 

Pesct. Cents. 

Una huerta de caber t res fa
negas, regadío de pié, con 
60 árboles frutales, sita 
en el pueblo: linda al Me
diodía la carretera: utilida
des 44437. . . 9.866 479 

Cinco casitas que forman 
manzana con la anterior 
huerta ó posesión cercada 
y otros linderos: utilida
des 465 U.625'00 

Total ralor en venta 21.491*79 

• L o q u e se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, lo mismo que 
al deudor, quien puede satisfacer sus cuo
tas , costas, dietas y recargos antes de veri
ficarse el expresado acto, debiendo adver
tir que las posturas del primer remate, 
lo mismo que las del segundo, caso que 
hubiese lugar á ellas, se atemperarán á 
lo que dispone el art . 43 del Real decre
to de 25 de Agosto de 1871, inserto en 
la Gaceta de 26 del propio mes y año. 

Canillejas 15 de Enero de 1 8 7 1 . - E l 
Comisionado ejecutor, Apolinar Ruiz de 
Galarreta. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcamero. 

Por el presente segundo edicto y tér
mino de nueve dias se cita, llama y em
plaza á José Pérez y Juan N. , quincalle
ros, que r iv ian en Madrid, calle de San 
José, en Chamberí, núm. 7, en un mismo 
patio, el primera de 21 años de edad, vis
te pantalón de cuadros, sombrero blanco; 
y el sé&undo de 34-años, pantalón blan

co, sombrero hongo negro, chaqueta ca
zadora; ambos vendían en la plazuela del 
Carmen, y cuyo actual paradero se igno
ra , para que dentro de dicho término se 
presenten en las cárceles de este partido 
para responder á los cargos que les resul
tan en la causa pendiente en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda por ro
bo de dos muías de la propiedad de Ma-
nu 1 Lozano Diaz, vecino de Villaman-
tilla; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 16 de Enero 
de 1872 . - Ju l i án Maorad Calmadle. -
Por mandado de su señoría, José de la 
Morena. 

Juzgado municipal de Valdemoro. 

Agustín González, Comisionado de apre 
mio de la jurisdicción municipal del 
pueblo de Valdemoro. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal, de esta fecha, se ha 
acordado se proceda á la venta de las fin
cas designadas por el Ayuntamiento co
mo responsables de las cuotas que se h a 
llan en descubierto de la contribución 
territorial que les ha sido impuesta á los 
sugetos que se expresan en el año econó
mico de 1869 á 1870. 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar el dia 6 del mes de Febrero 
próximo, de diez á doce de su mañana, en 
la casa consistorial de esta villa; cuyas 
fincas, con la tasación que seles ha dado 
á partir del liquido imponible con que fi
guran en el amillaramiento, son las si
guientes: 

Tipo para la su
basta. 

Pesetas Cents. 

A D. Eugenio Correas.—Una 
tierra entre el camino de 
Boróx y Seseña, de caber 
tres fanegas, nue re celemi
nes y 31 estadales: linda al 
N . y P . Doña Luisa Gavi-
ria, M. Carlos Correas y S. 
Matías Cisneros: capitali
zada en 517*66 

José Cabanas.—Otra tierra 
en los Arenalejos, de caber 
una fanega, ocho celemines 
y 26 estadales: linda al N. y 
S. Cerros y la r í a férrea, 
M. D. Juan de Mora y P . 
raya de Ciempozuelos, en . 201*66 

Juan Cazorla.—Una tierra en 
la Cabeza del Gato, de caber 
14 fanegas, cinco celemines 
y seis estadales: linda al N . 
el dueño, P . Cerros baldíos, 
M. Cayetana Maroto y S. la 
raya de Seseña, en. . . . 1.526*00 

Tomás Cazorla.—Una tierra 
en las Peñas de Urosa, de 
seis fanegas, siete celemines 
y 30 estadales, que linda al 
N . Pedro Sierra, M. Miguel 
Moreno López, S. Cerros y 
Maximino Vallejo y P . la 
raya de Seseña, en. . . . 958'00 

Florencio Fernandez. —"Una 
tercera parte de casa en es
ta población, calle del Cole
gio, n ú m . 3. que toda ella 
linda por N. herederos de 
Casimiro Benito, S. Ro
mualdo Mósteles, M. Ma
nuel Rodríguez López y P . 
dicha calle, en. . . . . 555 v33 

Ignacio Fernandez.—Una ca-

14 

http://Ministerio.de


Miércoles c24 de Enero de 187 2 

Tipo para la 
suba&u. 

Peset. Cents. 

sa en id., calle Grande, nú
mero 6, que linda al N. cer-
quilla de Lúeas Carrero, S. 
Hospital J e San Andrés, P . 
D. Marcelino Aranzazu y 
M. dicha calle, en. . .• . 

Miguel Fernandez Velasco.— 
Una tierra entre el camino 
de Boróx y Seseña, de caber 
ocho fanegas: linda al N. 
Doña Luisa Gaviria, M. la 
raya de Seseña, S. Julián 
Serrada Hita y P . Gaviria, 
en. . , 

Andrés Fuentes.— Una casa 
con terreno de labor extra
muros de esta población, 
que linda á S. Lúeas Car
rero, M. herederos de Arós-
tegui, P . Doña Luisa Gavi
ria, en 

José González Maroto.—Una 
tierra en las Peñas de Urosa, 
de caber uní fanega y dos 
celemines, que linda al N . 
Miguel Moreno López, M. 
raya de Seseña y camino 
del Bosque, S. el dueño y P . 
la raya, en 

Josefa García Mayor.— Una 
tierra en la Cabeza del Gato, 
de once celemines y 26 es
tadales: linda al N.. M. y S . 

"Felipa Garrido y P. raya de 
Seseña, en. 

Herederos de Juan Llanos.— 
-,Una tierra en el Espartal, de 
caber dos fanegas y 11 cele
mines: linda al N. la raya 
de San Martin, M. Arroyo 
de Espartina?, S. t o rnando 
ángulo dicha raya y arroyo 
y P . el citado arroyo, en. . 

Herederos de. Lino Pineda.— 
Una tierra entreel , camino 
de los Pozillos y la Carre-
ruela, de caber dos fanegas, 
tres celemines y ocho esta
dales: linda al N. D. Francis
co Melér. M. Francisco Ba
yona, S. cerros y P, camino 
de los Verdiales, en. . . . 

Herederos de Telesforo Delga
do.—Una tierra en el E s -
par tal, de caber 29 fanegas, 
cinco celemines y 22 esta
dales: linda N. y M. cerros 
y D. Javier de Lara, S. cer
ros y ei mismo y P . cer
ros, en. . . r . . . 

Cayetana Márptó.—Una tier
ra en la Cabeza del Gato, de 
caber seis celemines y 12 
estadales: linda al N. Juan 
Cazorla, M. y 1'. cerros y S. 

• el camino de Valdajos, en 
Felipe Matarrubia.—Una tier

ra entre el camino de los 
Pozillos y el del Borre-
guno, de caber una fanega, 
nueve celemines y 20 es
tadales: linda S. y N. viuda 
de Ildefonso Rajado, M. y 
P . D. Francisco de Paula 
Uztariz, en 

Manuel Moroto.—Una tierra 
en la Cabeza del Gato, de 
caber 10 fanegas y 23 esta
dales: linda al S., N . y M. 
cerros baldíos y P . Manuela 
Sánchez y otros, en. . . 

1.87500 

1.S4400 

2.96175 

181'33 

300'00 

226'GO 

1.275*33 

1.573*33 
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Tipo para la 
subasta. 

Peset. Cents. 

María Maeso.—Una tierra en
tre el camino de Ciempo-
zuelos y la carretera, dedos, 
fanegas y 13 estadales: lin
da al N. Doña Luisa Gavi
ria, M. Don Pedro Sánchez, 
S. cerros y P . D. Javier de 
Lara, en 161*33 

Victoriano Moral.—Una tier-
- ra entre el camino de las 

Salinas y la carretera, de 
J tres fanegas, nueve celemi

nes y 23 estadales: linda al 
N. Mañano Vallejo y otros, 
M. Pabla Martin, S. camino 
de las Salinas y P . la carre
tera, en 592'00 

Juan D. Mora.—Una tierra 
entre el camino de los cer
ros y el de los Pozillos, de 
dos fanegas y 27 estadales: 
linda al S. la raya de Ciem-
pozuelos, M., N. y P . Pedro 
Sierra, en. 243*33 

Santiago de Qro.^-Una tierra 
entre el camino de los Ver
diales, de caber tres fane
gas, 11 celemines y 27 esta
dales: linda id con los 
Cerros, M. y P . camino de 
la Carreruela y S. José 
Díaz; en 465*33 

Tomas Rodríguez.—Una tier
ra en la Cabeza del Gato, 
de caber tres fanegas y seis 
celemines: linda al N. An-
t julo N ivarro, M. raya de 
Seseña, S. el dueño y dicho 
Navarro y P . Felipa Garri
do y otros, en. . . . . 769*33 

Matiis Avila.—Una tierra en 
la Careaba de dos fanegas, 
dos celemines y 12 estada
les: linda por todos aires 
con Cerros baldíos, en. . 124*00 

Otra en el Portillo, de seis fa
negas y tres, celemines: lin
da al N. Mariano Vallejo, M. 
baldíos, S. Doña Luisa Ga
viria y P . baldíos, en. . 408*00 

Otra en la cuesta del Blancar, 
de una fanega, 11 celemi
nes y 14 estadales: Hrtda al 
- N . . M y P . cerros y S. cami
no de Valdajos, en. . . . 151*33 

Otra en dicho sitio, de Cinco 
fan-'g is, cuatro celemines y 
seis estadales: linda por to
dos aires cerros baldíos, en-. 2S5'33 

Matías Benito.—Una casa ca
lle de las Negritas, núrri. 8: 
Unía M. y P . herederos de 
Cosme Artalejo, N. camino 
que desde el Ejido del Cris
to sale al de Par la y S. An-
tero Pérez, en. . . . . t .100'25 

Colegio de San Juan.—Una 
tierra en Cabezas Serranos, 
de seis fanegas, cinco celemi- • 
nes y 15 estadales: linda al N. 
camino de la Carreruela, M . 
Don Manuel Moreno, S. Ma
riano Vallejo y P . raya de 
Torrejon,en. . . . . . . 491'00 

Una era en el Tesillo, de dos 
• celemines y 15 estadales; 

linda al N. Manue l 'Ben i 
to, M. heredaros de Ma
nuela Rodríguez, S. calle 
extramuros y P . D. Pablo 
Gómez, en. . . . . . 102*33 

Tipo para la 
subasta. 

Peset. Cents. 

Matías Diaz.—Una tierra en 
VaMajos, de seis fanegas, 
nueve celemines y tres es
tadales: linda al N.'el due
ño, M. raya de Ciempozue-
los, S. Eugenio López y P . 
Maximino Vallejo, en. . . 758*66 

Herederos de Matías P . Cis-
neros.—Una casa en el ca
mino Real, núm. 8: linda 
por S., M. y P . D. Ramón 
Tolosa y N. camino que va 
á la estación, en. . . . 1.500*00 

Herederos de Lorenzo Sar -
ti.—Una cuarta parte de ca
sa en la plazuela del Roma
no, número 1, que linda t o 
da ella por N. calle de San 
Antón, S. León de Pinto , 
M. Valentín Orihuela y 
P . dicha plazuela, en. . . 375*00 

Mariano Humanes.—La ter
cera parte de una casa, ca
lle de las Negritas, número 
5: linda por S. y N. Juana 
Humanes, P . Francisco Ori
huela y M. dicha calle, en. 375*00 

Herederos de D. Ignacio Eche
varría.—Una tierra en Ca
beza Serranos, de tres fane
gas, seis celemines y 27 es
tadales: linda al N. herede
ros de D. Manuel Lino Ló
pez, M. camino de Illescas, 
S. Doña Luisa Gaviria y N . 
la raya, en 222*33 

Herederos de Manuel Sán
chez.—Una tierra en el Es -
partal, de dos fanegas, cin
co celemines y tres estada
les, que linda S., N. y P . 
con cerros y M. camino de 
la Cañada en 189*00 

Herederos de D. Julián López 
de Lerena.—Una casa calle 
del Colegio, n ú m . 7, que 
linda por S. dicha calle, M. 
herederos de José Machado 
y P . y N. D. Juan Ramón 
Roa, en 1.125*00 

Alfonso Medrano, Eugenio 
Medrano, Francisca Medra-
no, Marcos Medrano y Ne
mesio Medrano.— A cada 
uno de estos individuos les 
corresponde una parte de 
casa en la calle del Carmen, 
núm. 1, que toda ella linda 
por S. dicha calle, M. he 
rederos de D. Manuel Lino 
López, P . herederos de 
Aróstegui y N. D. Luis 
Minguez^ en 1.000*00 

Saturnino Orihuela . — Una 
tierra en ei cerro Mojón, de 
tres fanegas, 11 celemines 
y 2S estadales: linda al N . 
Esteban Alguacil, M. Doña 
Luisa Gaviria, S. y P . cer
ros, en. . . . . . . . 233*33 

Juan de Mata Pinto.—Una ca
sa calle de las Negritas, nú
mero 11, que linda ai S. f 

N. y P . herederos de Reati-
tuto Duran y M. Juan P é 
rez, en 500*00 

Sabina Pinto.—Una casa calle 
de las Negritas, núm. 3, 
que linda por M. y P . Julia
na Román, N. camino que 
desde la ermita del Cristo 

T«P» para U 
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Peset. Ctfnfc. 
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va al de Parla y S. Gabino 
Blanco, en 1.125*00 

Matías Santos.—Una tierra en 
los Carcabones, de una fa
nega , cuatro celemines y 
un estadal: linda al N. ca
mino de San Martin, M., S. 
y P . con los cerros, en. . 104*00 

Ruperto Soto.—Una tierra en 
las Entregas, de dos fane
gas: linda al E. raya de P in 
to, M. Doña Luisa Gaviria, 
S. Jacoba Fernandez y P . 
dicha raya y Gaviria, en. . 78*00 

Miguel Tiradas.—Una tierra 
en el Carrascal, de 11 fane
gas, ocho celemines y 10 
estadales: linda al N. y S. 
Pedro Sierra y otro, M. Do
ña Jesusa Tocados y P . ca
mino de Esquivias, e n . . . 646*66 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuotas, costas, die
tas y recargos antes de verificarse el ex
presado acto, debiendo advertir que las 
posturas admisibles para el primer rema
te, igualmente que las del segundo, caso 
que hubiere lugar á ellas, se arreglarán 
á lo q i e determina el art . 43 del Real de
creto de 25 de Agosto de 1871, inserto en 
la Gaceta del 26 de dicho mes y año; en 
la inteligencia que verificados los dos re
mates que señala dicho artículo sin que 
haya licitadores, se admitirá la postura 
que cubra el importe del débito y costas, 
ó en otro caso se adjudicarán las fincas 
á la Hacienda por las referidas cuotas. 

Valdemoro 15 de Enero de 1872.— 
V / B . * = El Juez municipal, Ambrosio 
de Moya. — El Comisionado de apremio, 
Agustín González. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Habiéndose acordado por el Excelentí
simo Ayuntamiento popular de esta villa 
que se provea por oposición la plaza va
cante de Maestro de la Escuela de niños 
del Colegio de San Ildefonso, dotada con 
2.758 pesetas anuales, los aspirantes que 
con arreglo á la Real orden de 18 de Mayo 
de 1865 posean titulo de clase superior y 
quieran tomar parte en dichas oposicio
nes presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Secretaria de mi cargo, sita 
en las Casas Consistoriales, en el preciso 
término de dos meses, contados desde el 
dia de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta; advirtiendo para el debido co
nocimiento de los opositores que los ejer
cicios deberán versar sobre todas las 
asignaturas que comprende la primera 
enseñanza superior. 

Madrid 22 de Enero de 1S72.-E1 Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

MADRID.—1872. 

OflCLIA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


